
BOP

2

20 de marzo de 2020N.º 56

ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 529/20

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una 

concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a 
las condiciones que figuran en la resolución citada:

– Referencia expediente: C-0300/2009 (252111/09).

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: ASOCIACIÓN 2001 (G82718958).

USO: abastecimiento.

CLASIFICACIÓN DEL USO: abastecimiento fuera de los núcleos urbanos, 
apartado a) 2.º del art. 49 bis del RDPH.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 4534.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 865,1.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 4,84.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Arroyo innominado y aguas subterráneas (Manantial).

PLAZO: 25 años.

TÍTULO EN QUE SE FUNDA EL DERECHO: concesión otorgada por Resolución de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha de la presente resolución.

OBSERVACIONES:

– Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativas. La 
suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no 
debe superarlos.

– Se dispone de 5 depósitos de almacenamiento y regulación con destino al 
Abastecimiento del Campamento “Peñas Blancas”.

– Se dispone de 1 depósito de almacenamiento y regulación con destino al 
Abastecimiento del Albergue “Casa de la Cueva”.
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N.º DE CAPTACIONES: 4.

N.º DE USOS: 2.

RELACIÓN ENTRE USOS Y CAPTACIONES:

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES

CAPTACIÓN N.º 1

PROCEDENCIA DEL AGUA: Arroyo innominado (Afluente del Río de La Aceña).

MASA DE AGUA: La Aceña (ES030MSPF0523020).

TIPO DE CAPTACIÓN: tubería de captación.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 816.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 213.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 1,67.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: “Pinares Llanos”.

TÉRMINO MUNICIPAL: Peguerinos.

PROVINCIA: Ávila.

POLÍGONO: 13.

PARCELA: 2.

COORDENADAS U.T.M. ETRS 89; (X,Y): 400 088; 4 500 705.

HUSO: 30.

CAPTACIÓN N.º 2

PROCEDENCIA DEL AGUA: Arroyo innominado (Afluente del Río de La Aceña).

MASA DE AGUA: La Aceña (ES030MSPF0523020).

TIPO DE CAPTACIÓN: tubería de captación.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 533.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 141.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):
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CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 1,67.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: “Pinares Llanos”.

TÉRMINO MUNICIPAL: Peguerinos.

PROVINCIA: Ávila.

POLÍGONO: 13.

PARCELA: 2.

COORDENADAS U.T.M, ETRS 89; (X,Y): 400 198; 4 500 294.

HUSO: 30.

CAPTACIÓN N.º 3

PROCEDENCIA DEL AGUA: Arroyo innominado (Afluente del río de La Aceña).

MASA DE AGUA: La Aceña (ES030MSPF0523020).

TIPO DE CAPTACION: tubería de captación.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1360.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 358.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,56.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: “Pinares Llanos”.

TÉRMINO MUNICIPAL: Peguerinos.

PROVINCIA: Ávila.

POLÍGONO: 13.

PARCELA: 2.

COORDENADAS U.T.M. ETRS 89; (X,Y): 400 204; 4 499 830.

HUSO: 30.

CAPTACIÓN N.º 4

PROCEDENCIA DEL AGUA: Manantial “Fuente de las Negras”.

MASA DE AGUA: no definido.

TIPO DE CAPTACIÓN: tubería de captación.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1825.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 152,1.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,94.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: “Pinares Llanos”.

TÉRMINO MUNICIPAL: Peguerinos.

PROVINCIA: Ávila.

POLÍGONO: 13.

PARCELA: 6.

COORDENADAS U.T.M. ETRS 89; (X,Y): 400 276; 4 498 435.

HUSO: 30.

CARACTERÍSTICAS DE LOS USOS

USO 1

USO: abastecimiento del Campamento “Peñas Blancas”, incluido el riego de zonas 
verdes y el llenado de una piscina.

CLASIFICACIÓN DEL USO: abastecimiento fuera de los núcleos urbanos, 
apartado a) 2.º del art. 49 bis del RDPH.

CONSUNTIVO: si.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 2709.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 713.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

N.º DE PERSONAS: 620 personas en régimen estacional.

SUPERFICIE RIEGO JARDINES (ha): 0,1.

SISTEMA DE RIEGO: aspersión.

CAPACIDAD PISCINA (m3): 469.

OBSERVACIONES: del total de las 620 personas abastecidas, 500 personas se 
alojarán en los meses de julio y agosto ambos inclusive, y las 120 personas restantes 
entre los meses de abril, mayo, junio, septiembre y octubre.

LOCALIZACIÓN:
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USO 2

USO: abastecimiento del Albergue “Casa de la Cueva”.

CLASIFICACIÓN DEL USO: abastecimiento fuera de los núcleos urbanos, 
apartado a) 2.º del art. 49 bis del RDPH.

CONSUNTIVO: si.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1825.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 152,1.

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

N.º DE PERSONAS: 50 personas en régimen permanente.

LOCALIZACIÓN:

Confederación Hidrográfica del Tajo, 25 de febrero de 2020.
El Comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez.


